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FASE DE OPOSICIÓN: constará de dos pruebas con carácter eliminatorio.  
  
1. PRUEBA UNA: La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los 
conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, y constará de 
dos partes. En el caso de participantes al Cuerpo de Profesores enseñanza 
Secundaria, la duración máxima total de las dos partes de esta prueba será de 4 horas 
y media sin interrupción.  
 
Los ejercicios  escritos  de la primera prueba serán corregidos y valorados de forma 
anónima. En consecuencia, se invalidará el ejercicio escrito que posea nombres, 
marcas o cualquier señal que pueda identificar al aspirante, así como aquel que 
resulte ilegible. 
 
De este modo podemos dedicar 2 horas al desarrollo del tema y 2 horas y cuarto a la 
parte práctica. Disponiendo de quince minutos de comodín que emplearemos en una 
u otra parte y en la posibilidad de leer los ejercicios para corregir faltas de ortografía. 
 
Para la realización de la parte B y, en su caso, de la parte A de la prueba, se seguirán 
las siguientes instrucciones: 
 
Parte A (PRUEBA PRÁCTICA): 
 
Consistirá en la realización de un ejercicio práctico que permita comprobar que el 
personal aspirante posee la formación científica y el dominio de las habilidades 
técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. 
 
Esta parte de la primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 
 
La prueba  consistirá en la realización de tres tipos de ejercicios: 
 

- Análisis y comentario de un documento histórico (texto, mapa, imagen, 
gráfico, estadística). 

- Análisis y comentario de un documento geográfico (texto, representación 
cartográfica, plano, imagen, gráfico, estadística, etc.). 

- Análisis y comentario de una representación artística. 
 
El personal participante deberá realizar un ejercicio de cada uno de los tipos, que 
elegirá de entre los dos que se propongan. 
 
Es decir, que encontraremos dos prácticas de Historia, dos de Geografía y dos de Arte, 
y elegiremos entre ellas respondiendo a una de Historia, una de Geografía y una de 
Arte.  
 

2 RAFAEL MONTES GUTIÉRREZ 
 

 



  
 

Preparador de Oposiciones y Profesor de Geografía e Historia. Comentario Oposición Andalucía 2014                                                                                 

 
Quiero que os deis cuenta de que la convocatoria no especifica que esa parte práctica 
esté relacionada con el temario de oposiciones, por lo tanto, debemos estar 
preparados para comentar cualquier obra de arte de cualquier estilo artístico, 
cualquier tipo de ejercicio de geografía y cualquier ejercicio de cualquier periodo de la 
historia tanto de España como Universal. 
 
Parte B (PRUEBA ESCRITA): Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un 
tema elegido por el aspirante de entre cuatro temas, extraídos al azar por el tribunal.  
 
El temario en vigor es el de 72 temas de 1993. 
 
Esta parte de la primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 
 
La primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos,  y se calculará realizando la media 
aritmética entre las puntuaciones de las dos partes de la misma, siempre que cada 
una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para su 
superación,  el  personal  aspirante  deberá alcanzar  una puntuación  igual  o superior  
a cinco puntos. 
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2. PRUEBA DOS: que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, y que 
consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y 
exposición oral de una unidad didáctica: 
 
Cada una de las partes de esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos. 
 
Parte A (PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA): 
 
La programación didáctica hará referencia al currículo vigente de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de un área, materia  o módulo  relacionados  con la  
especialidad  por la  que se participa,  en la  que deberá especificarse los objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y metodología, así como a la atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Esta programación se 
corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas educativas en los 
que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para 
impartirlos. 
 
La PD estará relacionado con los currículos de ESO o Bachillerato vigentes en el curso 
2013-4 en Andalucía, y por lo tanto con la LOE. Olvidemos la LOMCE en esta 
convocatoria. 
 
La programación didáctica deberá entregarse al tribunal el día del acto de 
presentación y su defensa se llevará a cabo ante este en el momento en que se 
convoque a tal efecto al personal aspirante, mediante citación en su sede de 
actuación. La defensa tendrá una duración máxima de 30 minutos. 
 
Dicha programación tendrá una extensión máxima, sin incluir anexos, portada y 
contraportada, de 60 folios, en formato din-A4, escritos a una sola cara, interlineado 
sencillo, y con fuente de letra tipo Arial, Times new roman o similar, de 12 puntos y 
sin comprimir. Deberá contener un mínimo de 15 unidades didácticas, que deberán ir 
relacionadas y numeradas en un índice. La portada incluirá los datos de identificación 
del personal aspirante, el cuerpo y la especialidad. 
 
No hay límite en los anexos, de modo que se puede anexar todo lo que el opositor 
considere conveniente: exámenes, fichas de alumno, actividades, recursos didácticos, 
etc. 
 
Parte B (PREPARACIÓN Y EXPOSICIÓN ORAL DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA): 
 
El  personal  aspirante  elegirá  una unidad  didáctica  de entre tres extraídas  por 
sorteo de su propia programación o del temario oficial de la especialidad, para la 
preparación y exposición oral ante el tribunal. 
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El citado personal dispondrá de una hora para su preparación, pudiendo utilizar el 
material que considere oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior, por lo 
que no se podrán utilizar ordenadores portátiles, teléfonos móviles o cualquier otro 
dispositivo informático o electrónico. 
 
En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de 
aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza  y 
aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación. 
 
Para la exposición el aspirante podrá utilizar el material auxiliar sin contenido 
curricular que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión 
o equivalente que no excederá de una cara de un folio y que deberá entregarse al  
tribunal  al  término  de la  exposición.  El  referido  material  auxiliar  servirá para 
apoyar la  exposición  mediante  la  utilización  de recursos didácticos  no electrónicos  
ni  susceptibles  de reproducción electrónica (ilustraciones, diagramas, mapas, 
esquemas,  etc. en formato papel). En todo caso, los órganos de selección velarán por 
que dicho material auxiliar no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de 
esta parte del procedimiento selectivo. La exposición de la unidad didáctica tendrá 
una duración máxima de 30 minutos. 
 
Es decir, que a diferencia de otras convocatorias no se hará uso de cañón, portátil, ni 
ningún recurso electrónico ni otros recursos no electrónicos que contengan material 
curricular. Por lo tanto no se podrá hacer uso de una copia de tu unidad didáctica en 
la exposición. Lo único que podemos utilizar son ilustraciones, esquemas, mapas, 
gráficas (sin contenido curricular) y por supuesto un guión de tamaño folio que 
llevaremos debidamente preparados de casa y que será nuestra guía en la exposición. 
Consejo de amigo: llevad una tiza, y escribid ese guión en la pizarra para que el 
tribunal no se pierda durante vuestra exposición. 
 
El tribunal valorará en esta prueba la exposición clara, ordenada y coherente de los 
conocimientos del personal aspirante; la precisión terminológica, la riqueza léxica, la 
sintaxis fluida y sin incorrecciones, así como la debida corrección ortográfica en la 
escritura. 
 
La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo esta el resultado 
de sumar las calificaciones de las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente 
modo: 
 

- Parte A. Presentación y defensa de una programación didáctica. La calificación 
ponderada de esta parte se calculará multiplicando la obtenida en la parte  A 
(de 0 a 10 puntos) por 0,3. 
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- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica ante el tribunal. 

La calificación ponderada de esta parte se calculará multiplicando la obtenida 
en la parte B (de 0 a 10 puntos) por 0,7. 

 
Dicha ponderación sólo se realizará en el supuesto de que cada una de las 
puntuaciones parciales sean iguales o mayores de 2,5 puntos. Para la superación de 
esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global 
ponderada igual o superior a cinco puntos. 
 
 
 
La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en las dos pruebas superadas, ambas valoradas de 0 a 10 puntos.  
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